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Proyecto de real decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Infantil 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introduce en la anterior redacción de la norma 

importantes cambios, muchos de ellos derivados, tal y como indica la propia ley en su 

exposición de motivos, de la conveniencia de revisar las medidas previstas en el texto 

original con objeto de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI 

de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 

2020/2030.  

De acuerdo con este enfoque, el título preliminar del nuevo texto de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluye entre los principios y fines de la educación 

el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 

Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, la inclusión educativa y 

la aplicación de los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA).  

Al mismo tiempo, la ley reformula, en primer lugar, la definición de currículo, 

enumerando los elementos que lo integran y señalando a continuación que su 

configuración deberá estar orientada a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y 

alumnas, garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su 

personalidad y preparándolos para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una 

ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual, sin que en ningún caso esta 

configuración pueda suponer una barrera que genere abandono escolar o impida el 

acceso y disfrute del derecho a la educación. En consonancia con esta visión, la ley, 

manteniendo el enfoque competencial que aparecía ya en el texto original, hace hincapié 

en el hecho de que esta formación integral necesariamente debe centrarse en el 

desarrollo de las competencias. 

Asimismo, se modifica la anterior distribución de competencias entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas en lo relativo a los contenidos básicos de las enseñanzas 

mínimas. De este modo, corresponderá al Gobierno, previa consulta a las Comunidades 

Autónomas, fijar, en relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de 

evaluación, los aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas 

mínimas. Las Administraciones educativas, a su vez, serán las responsables de 

establecer el currículo correspondiente para su ámbito territorial, del que formarán parte 

los aspectos básicos antes mencionados. Finalmente, corresponderá a los propios 

centros desarrollar y completar, en su caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos 

en el uso de su autonomía y tal como se recoge en la propia ley. 

Con relación a la Educación Infantil, el nuevo texto incorpora a la ordenación y los 

principios pedagógicos de la etapa el respeto a la específica cultura de la infancia que 

definen la Convención sobre los Derechos del Niño y las Observaciones Generales de 

su Comité. Asimismo, se otorga un mandato al Gobierno en colaboración con las 

Administraciones educativas para regular los requisitos mínimos que deben cumplir los 

centros que imparten el primer ciclo de esta etapa. 

De conformidad con todo lo anteriormente expuesto, el objeto de este real decreto es 

establecer las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, entendida como una etapa 

educativa única, con identidad propia, organizada en dos ciclos que responden ambos 

a una misma intencionalidad educativa. Partiendo de esta visión de conjunto, y 

recogiendo el mandato del artículo 14.7 de la ley, que por primera vez encomienda al 

Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, la definición de los 

contenidos educativos del currículo del primer ciclo, este real decreto define, en primer 
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lugar, los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos del conjunto de la etapa, 

así como las competencias cuyo desarrollo deberá iniciarse desde el comienzo mismo 

de la escolarización. Se recogen por último los aprendizajes esenciales de cada área, 

conformados por las competencias específicas previstas para la etapa, así como por los 

criterios de evaluación y los saberes básicos para cada ciclo. 

Además, con carácter meramente orientativo y con el fin de facilitar al profesorado su 

propia práctica, se propone una definición de situación de aprendizaje, se describen sus 

elementos constitutivos y se ofrecen ideas y ejemplos para su diseño. 

Por otra parte, se recogen en esta norma otras disposiciones referidas a aspectos 

esenciales de la ordenación de la etapa, como la evaluación, la atención a las 

diferencias individuales y la autonomía de los centros. 

El presente real decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. En lo que se refiere a los principios de 

necesidad y eficacia, se trata de una norma necesaria para la regulación de las 

enseñanzas de Educación Infantil conforme a la nueva redacción de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, tras las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, 

de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. De acuerdo con el principio de proporcionalidad contiene la regulación 

imprescindible de la estructura de estas enseñanzas al no existir ninguna alternativa 

regulatoria menos restrictiva de derechos. Conforme a los principios de seguridad 

jurídica y eficiencia resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión 

más eficiente de los recursos públicos. Cumple también con el principio de 

transparencia, ya que identifica claramente su propósito y durante el procedimiento de 

elaboración de la norma se ha permitido la participación activa de los potenciales 

destinatarios a través del trámite de audiencia e información pública. 

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas las 

Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y ha 

emitido informe el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública.  

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Formación Profesional de 

acuerdo con el Consejo de Estado y el Ministro de Política Territorial y Función Pública, 

y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día XX de XXXX de 

20XX, 

DISPONGO: 

 

Artículo 1. Objeto. 

El presente real decreto tiene por objeto establecer la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la etapa de Educación Infantil. 

Artículo 2. Definiciones.  

[Texto en elaboración.] 

1. A efectos de este real decreto, se entenderá por: 

a) Aprendizajes esenciales: 

b) Competencias:  
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c) Competencias específicas:  

d) Criterios de evaluación:  

e) Perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica:  

f) Saberes básicos:  

g) Situaciones de aprendizaje:  

2. A los efectos del presente real decreto, las competencias serán las descritas en el 

Anexo I. 

Artículo 3. La etapa de Educación Infantil en el marco del sistema educativo 

español. 

1. La Educación Infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende 

a niños y niñas desde el nacimiento hasta los seis años de edad. 

2. Esta etapa se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años, y el 

segundo, desde los tres a los seis años de edad. 

Artículo 4. Fines. 

1. La finalidad de la Educación Infantil es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, 

social, cognitivo y artístico del alumnado, así como la educación en valores cívicos para 

la convivencia. 

2. En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, 

a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las 

manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de 

convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos 

que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven.  

3. Asimismo, se incluirán la educación en valores, la educación para el consumo 

responsable y sostenible y la promoción y educación para la salud. Además, se facilitará 

que niños y niñas adquieran autonomía personal y elaboren una imagen de sí mismos 

positiva, equilibrada e igualitaria, libre de estereotipos sexistas o discriminatorios. 

Artículo 5. Principios generales. 

1. La Educación Infantil tiene carácter voluntario.  

2. El segundo ciclo de esta etapa educativa será gratuito. En el marco del plan que a tal 

efecto establezca el Gobierno en colaboración con las Administraciones educativas, se 

tenderá a la progresiva extensión de la gratuidad al primer ciclo, priorizando el acceso 

del alumnado en situación de riesgo de pobreza y exclusión social y la situación de baja 

tasa de escolarización. 

3. Con el objetivo de garantizar los principios de equidad e inclusión, la programación, 

la gestión y el desarrollo de la Educación Infantil atenderán, a la compensación de los 

efectos que las desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el 

aprendizaje y evolución infantil, así como a la detección precoz y atención temprana de 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

Artículo 6. Principios pedagógicos. 

1. La intervención educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar 

progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada 
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adquisición de las competencias, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo 

individual.  

2. Los métodos de trabajo se basarán en las experiencias de aprendizaje 

emocionalmente positivas, las actividades y el juego y se aplicarán en un ambiente de 

afecto y confianza para potenciar su autoestima e integración social y el establecimiento 

de un apego seguro, velando por garantizar desde el primer contacto una transición 

positiva desde el entorno familiar al escolar. 

3. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y 

modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de sus 

potencialidades, respetando la específica cultura de la infancia que definen la 

Convención sobre los derechos del Niño y las Observaciones Generales de su Comité.  

4. Asimismo, sin que resulte exigible para afrontar la Educación Primaria, se podrá 

favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias 

de iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la 

información y la comunicación, en la expresión visual y musical y en cualesquiera otras 

que las Administraciones educativas autonómicas determinen. 

5. Corresponde a las Administraciones educativas fomentar una primera aproximación 

a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la Educación Infantil, 

especialmente en el último año. 

Artículo 7. Objetivos. 

La Educación Infantil contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades 

que les permitan: 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y 

aprender a respetar las diferencias. 

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social. 

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales. 

d) Desarrollar sus capacidades afectivas. 

e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 

elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la 

empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia. 

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión. 

g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectoescritura y en el 

movimiento, el gesto y el ritmo. 

h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que promueven la igualdad de 

género. 

Artículo 8. Áreas. 

1. Los contenidos educativos de la Educación Infantil se organizan en áreas 

correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se 

abordarán por medio de actividades globalizadas que tengan interés y significado para 

los niños y las niñas.  

2. Las áreas de Educación Infantil son las siguientes: 

 Crecer en armonía. 
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 Descubrir, disfrutar y explorar el entorno. 

 Comunicar y representar la realidad. 

3. Estas áreas deben entenderse como ámbitos de experiencia intrínsecamente 

relacionados entre sí, por lo que se requerirá un planteamiento educativo que promueva 

la configuración de situaciones de aprendizaje globales, significativas y estimulantes 

que ayuden a establecer relaciones entre todos los elementos que las conforman. 

Artículo 9. Enseñanzas mínimas. 

1. En el anexo I de este real decreto se establecen las competencias de la etapa. 

2. En el anexo II se fijan las competencias específicas de cada área, que serán comunes 

para los dos ciclos de la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, 

enunciados en forma de saberes básicos, que se establecen para cada ciclo en cada 

una de las áreas. 

3. En el anexo III se presentan, con carácter meramente orientativo, algunas 

ejemplificaciones de posibles configuraciones de situaciones de aprendizaje. 

Artículo 10. Currículo. 

1. Las Administraciones educativas establecerán el currículo del primer y el segundo 

ciclo de Educación Infantil, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas 

mínimas fijadas en este real decreto. 

2. Los centros docentes, como parte de su propuesta pedagógica, desarrollarán y 

completarán el currículo establecido por las Administraciones educativas, adaptándolo 

a las características de los niños y niñas y a su realidad socioeducativa.  

3. Los profesionales que atienden a los niños y niñas adaptarán dichas concreciones a 

su propia práctica docente, de acuerdo con las características de esta etapa educativa 

y las necesidades colectivas e individuales de su alumnado. 

Artículo 11. Horario. 

1. El horario en la etapa de Educación Infantil se entenderá como la distribución en 
secuencias temporales de las actividades que se realizan en los distintos días de la 
semana, teniendo en cuenta que todos los momentos de la jornada tienen carácter 
educativo. 

2. El horario escolar se organizará desde un enfoque globalizador e incluirá actividades 
que permitan alternar diferentes tipos y ritmos de actividad y descanso de los niños y 
las niñas. 

Artículo 12. Evaluación. 

1. La evaluación será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática 

constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. 

2.  La evaluación en esta etapa estará orientada a identificar las condiciones iniciales 

individuales y el ritmo y características de la evolución de cada niño o niña con relación 

al grado de adquisición de las competencias y a la consecución de los objetivos 

educativos de la etapa. A estos efectos, se tomarán como referencia los criterios de 

evaluación establecidos para cada ciclo en cada una de las áreas.  
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3. El proceso de evaluación deberá también contribuir a mejorar el proceso de 

enseñanza y de aprendizaje mediante la valoración de la pertinencia de las estrategias 

metodológicas y de los recursos utilizados. Con esta finalidad, todos los profesionales 

implicados evaluarán su propia práctica educativa.  

4. Las madres, padres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del 

proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer las 

decisiones relativas a la evaluación y colaborar en las medidas que adopten los centros 

para facilitar su progreso educativo. 

Artículo 13. Atención a las diferencias individuales.  

1. Dada la importancia que poseen en esta etapa el ritmo y el proceso de maduración, 

la atención individualizada constituirá la pauta ordinaria de la acción educativa del 

profesorado y demás profesionales de la educación.  

2. Con objeto de reforzar la inclusión, la intervención educativa contemplará la 

diversidad del alumnado adaptando la práctica educativa a las características 

personales, necesidades, intereses y estilo cognitivo de los niños y niñas e identificando 

aquellas características que puedan tener incidencia en su evolución escolar con el 

objetivo de asegurar la plena inclusión e integración de todo el alumnado. 

3. Las Administraciones educativas establecerán procedimientos que permitan la 

detección temprana de las dificultades que pueden darse en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje y la prevención de las mismas a través de planes y programas 

que faciliten una intervención precoz. Asimismo, facilitarán la coordinación de cuantos 

sectores intervengan en la atención de este alumnado. 

4. Los centros adoptarán las medidas oportunas dirigidas al alumnado que presente 

necesidad específica de apoyo educativo. 

5. Los centros atenderán a los niños y niñas que presenten necesidades educativas 

especiales buscando la respuesta educativa que mejor se adapte a sus características 

y necesidades personales. 

6. Las Administraciones educativas podrán incorporar a su oferta educativa las lenguas 

de signos españolas. 

Artículo 14. Autonomía de los centros. 

1. Las Administraciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa 

de los centros, favorecerán el trabajo en equipo del profesorado y su actividad 

investigadora a partir de la práctica docente. 

2. En el marco de lo que dispongan las Administraciones educativas, todos los centros 

que impartan Educación Infantil deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta 

pedagógica a la que se refiere el apartado 2 del artículo 10 de este real decreto, que 

recogerá el carácter educativo de uno y otro ciclo. 

3. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y evolución 

positiva de todo el alumnado, se reflejará en el desarrollo curricular la necesaria 

continuidad entre esta etapa y la Educación Primaria, lo que requerirá la estrecha 

coordinación entre el profesorado de ambas etapas. A tal fin, al finalizar la etapa el tutor 

o tutora emitirá un informe sobre el desarrollo y necesidades de cada alumno o alumna. 



 

7 
 

4. Las Administraciones educativas asegurarán la coordinación entre los equipos 

pedagógicos de los centros que actualmente imparten distintos ciclos, y de estos con 

los centros de educación primaria. 

5. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o 

tutores legales en esta etapa, los centros de Educación Infantil cooperarán 

estrechamente con ellos. 

Disposición adicional primera. Enseñanzas de religión. 

[Texto en elaboración.] 

Disposición adicional segunda. Enseñanzas del sistema educativo español 

impartidas en lenguas extranjeras. 

1. Las Administraciones educativas podrán establecer que una parte del currículo de la 

etapa se imparta en lenguas extranjeras sin que ello suponga modificación de los 

aspectos básicos regulados en el presente real decreto. En este caso, procurarán que 

a lo largo de la etapa el alumnado desarrolle de manera equilibrada su competencia en 

las distintas lenguas. 

2. Los centros que impartan una parte del currículo en lenguas extranjeras aplicarán, en 

todo caso, los criterios para la admisión del alumnado establecidos en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo. Entre tales criterios no se incluirán requisitos lingüísticos. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Queda derogado el Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se 

establecen las enseñanzas mínimas del segundo ciclo de Educación Infantil. 

2. Quedan derogadas las demás normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan 

a lo establecido en este real decreto. 

Disposición final primera. Calendario de implantación. 

Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos de Educación 

Infantil se implantarán en el curso escolar 2022-2023. 

Disposición final segunda. Carácter básico. 

El presente Real Decreto, se dicta al amparo de las competencias que atribuye al Estado 

el artículo 149.1.30ª de la Constitución sobre la regulación de las condiciones de 

obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas 

básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia, y se dicta en 

virtud de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en uso de la competencia estatal para la 

ordenación general del sistema educativo y para la fijación de las enseñanzas mínimas 

recogida en el artículo 6 bis 1 a) y c), de la propia Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

El anexo II carece del carácter de legislación básica. 

Disposición final tercera. Desarrollo normativo. 

Corresponde al Ministro de Educación y Formación Profesional dictar, en el ámbito de 

sus competencias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo 
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de lo establecido en este real decreto, sin perjuicio de las competencias que 

corresponden a las Comunidades Autónomas. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado. 

 

Dado en Madrid, el XX de XXX de XXXX 

 

 


